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1. Disposiciones generales
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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

11993 ACUERDO de 5 de mayo de 1993, del Pleno
del Tribunal Constitucional, por el que se habi
litan. para la presentación en el Registro Gene
ral del Tribunal del recurso de amparo elec
toral, los días 15 y 16 de mayo de 1993.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 49.3
y 4 Y 119 de la ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio,
del Régimen Electoral General, y 8 del Acuerdo del Pleno
del Tribunal Constitucional. de 23 de mayo de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado.. del 24), y a los solos efectos
de la presentación de recurso de amparo electoral, el
Pleno ha acordado:

Artículo 1.° El Registro General del Tribunal Cons
titucional estará abierto los días 15 Y 16 de mayo
de 1993, desde las nueve treinta a las treGe treinta horas,
en la sede del mismo, calle Doménico Scarlatti, núme
ro 6, de esta villa.

Art. 2.° El presente Acuerdo entrará en vigor el día
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado...

Madrid, 6 de mayo de 1993.-EI Presidente, Rodrí
guez-Piñero y Bravo-Ferrer.

MINISTERIO DE JUSTICIA

11994 REAL DECRETO 675/1993, de 7 de mayo,
por el que se modifica el artículo 142 del
Reglamento Notarial.

El principio de libre elección de Notario ha de coor
dinarse, en ciertos casos, con la vinculación de la com
petencia notarial a los elementos personales y reales
del negocio. Así sucede en el supuesto de transmisiones
onerosas realizadas por quienes se dedican a ello habi
tualmente o bajo condiciones generales de la contra
tación, introducido en el Reglamento Notarial por la refor
ma llevada a cabo por el Real Decreto 1209/1984,
de 8 de junio, y así ha de suceder también en los casos
en que la elección de Notario por los particulares puede
dar lugar a la aplicación de tipos impositivos diferentes
en las escrituras sujetas al gravamen gradual de actos
jurídicos documentados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia,
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día
7 de mayo de 1993.

DISPONGO:

Artículo único.

A continuación del párrafo cuarto del artículo 142
del Reglamento Notarial. en la redacción dada al pre
cepto por el Real Decreto 1209/1984, de 8 de junio,
se incorporan tres nuevos párrafos con la siguiente redac
ción:

«las escrituras sujetas al gravamen gradual de Actos
Jurídicos Documentados, que se refieran directamente
a bienes inmuebles, deberán otorgarse ante el Notario
correspondiente al territorio en donde se encuentre situa
do el inmueble y, en el caso de que fueren varios, el
de mayor valor; las de préstamo hipotecario podrán otor
garse también, si el sujeto pasivo fuera persona física,
ante el Notario correspondiente al territorio de su domi
cilio fiscal. las demás escrituras sujetas al referido gra
vamen se otorgarán ante el Notario correspondiente al
territorio del domicilio fiscal del sujeto pasivo.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las
referidas escrituras podrán otorgarse ante cualquier otro
Notario cuando ello no determine una cuota a ingresar
distinta de la que correspondería satisfacer de haberse
otorgado el documento ante alguno de los Notarios a
que se refiere el párrafo anterior.

lo establecido en los dos párrafos anteriores no será
de aplicación a las escrituras autorizadas por los Cón
sules de España en el extranjero."

Disposición final única.

la presente disposición entrará en vigor al día siguien- .
te de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado...

Dado en Madrid a 7 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

11995 REAL DECRETO 559/1993, de 16 de abril,
por el que se deroga el Real Decreto
2689/1980, de 21 de noviembre, referente
a los Institutos de Orientacion Educativa y Pro
fesional, integrándose sus efectivos en los
nuevos servicios especializados.

la ley Orgánica 1/1990, de Ordenación General del
Sistema Educativo, en su artículo 60, establece que las
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Administraciones educativas han de garantizar la orien
tación académica. psicopedagógica y profesional de los
alumnos. y completa este mandato en la disposición adi
cional tercera. apartado 3. el. al encomendar a esas mis
mas Administraciones la creación de servicios especia
lizados de orientación educativa. psicopedagógica y pro
fesional. Esta disposición. a su vez. ha sido recogida en
el Real Decreto 986/1991. de 14 de junio. por el que
se aprueba el calendario de aplicación de la nueva orde
nación del sistema educativo. en su artículo 18. donde
señala que el proceso de creación progresiva de los cita
dos servicios especializados ha de quedar completado
en el momento de la implantación total de los respectivos
niveles y etapas del nuevo sistema. .

En cumplimiento de la citada normativa. por Orden
de 9 de diciembre de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 18). se han regulado la estructura y funciones de
los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica.
para acomodarlos a la Ley Orgánica 1/1990. y ha creado
departamentos de orientación en los centros educativos
que se anticipan a implantar la nueva educación secun
daria. Los servicios especializados. así establecidos. asu
men las funciones que. en el marco de la Ley 14/1970.
General de Educación. de 4 de agosto. tenían los Ins
titutos de Orientación Educativa y Profesional. regulados
por el Real Decreto 2689/1980. de 21 de noviembre.

En su virtud. con la aprobación del Ministro para las
Administraciones Públicas. a propuesta del Ministro de
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 16 de abril de 1993.

DISPONGO:

Artículo 1.

En el ámbito territorial de gestión del Ministerio de
Educación y Ciencia. quedan suprimidos los Institutos
de Orientación Educativa y Profesional existentes en la
actualidad y regulados por el Real Decreto 2689/1980.

Artículo 2.

El personal de los Institutos de Orientación Educativa
y Profesional suprimidos por el presente Real Decreto.
tanto funcionario como laboral. será destinado a puestos
de trabajo del Ministerio de Educación y Ciencia corres
pondientes a su cuerpo. escala o categoría laboraL vacan
tes en la misma localidad en que actualmente estén
destinados.

Disposición derogatoria única.

Queda derogado el Real Decreto 2689/1980. de 21
de noviembre. sobre regulación de los Institutos de Psi
cología Aplicada.

Disposición final primera.

. Se autoriza al Ministro de Educación y Ciencia para
dictar cuantas disposiciones y medidas sean necesarias
para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en el pre
sente Real Decreto.

Disposición final segunda.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 16 de abril de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia.
ALFREDO PEREZ RUBALCABA

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA SECRETARIA
DEL GOBIERNO

11996 REAL DECRETO 685/1993. de 7 de mayo.
sobre asistencia jurídica a los entes públicos.
Puertos del Estado y Autoridades Portuarias.

La Ley 27/1992. de 24 de noviembre. de Puertos
del Estado y de la Marina Mercante. prevé que el ase
soramiento jurídico y la representación y defensa en jui
cio. tanto del ente público Puertos del Estado. como
de las Autoridades Portuarias puedan ser encomendados
mediante convenio a los Abogados del Estado integrados
en el Servicio Jurídico del Estado.

La nueva forma de gestión de los servicios portuarios
de titularidad estatal determina la necesidad de que se
prevea normativamente el régimen de asistencia jurídica
a los mismos de acuerdo con las fórmulas que previa
mente estatuyen las respectivas normas reguladoras de
los citados servicios. En aplicación de ellas el Servicio
Jurídico del Estado l!!s prestará la asistencia jurídica que
se requiera tanto en el ámbito consultivo como con
tencioso por exigirlo así la naturaleza estatal de las acti
vidades correspondientes.

En su virtud. a propuesta de los Ministros de Justicia
y de Obras Públicas y Transportes. de acuerdo con el
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dia 7 de mayo de 1993.

DI SPONGO:

Artículo 1. Asistencia jurídica al ente público Puertos
del Estado ya las Autoridades Portuarias.

1. De conformidad con lo establecido en los artí
culos 24.4 y 35.7 de la Ley 27/1992. de 24 de noviem
bre. de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.
la asistencia jurídica al ente público Puertos del Estado
ya las Autoridades Portuarias se prestará por el Servicio
Jurídico del Estado de la forma prevista en el presente
Real Decreto y en los términos de los convenios de natu
raleza jurídica pública que se suscriban al efecto.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado ante
rior. el asesoramiento jurídico y la representación y defen
sa en juicio del ente público Puertos del Estado y de
las Autoridades Portuarias corresponderá a los Abogados
del Estado integrados en el Servicio Jurídico del Estado.
sin perjuicio de que puedan ser encomendados a abo
gado colegiado y. en su caso. procurador especialmente
designados al efecto por el Consejo Rector o los Consejos
de Administración de las respectivas entidades. si bien.
en el supuesto de la representación y defensa en juicio.
será necesaria la previa comunicación al Director general
del Servicio Jurídico del Estado.

Artículo 2. Régimen de la asistencia jurídica.

En el ejercicio de las funciones de asistencia jurídica
a las que se refiere el presente Real Decreto. los Abo
gados del Estado,tendrán los derechos. deberes y prerro
gativas establecidos para el asesoramiento jurídico y la
representación y defensa en juicio de la Administración
del Estado en las respectivas normas reguladoras y. en
particular. en el Reglamento Orgánico de la Dirección


